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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2020 00133 00. 

Accionante: Luz Piedad Ochoa Alarcón. 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Acción ejecutiva. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo está conformado por las sentencias de 15 de 

abril de 2016 y 15 de junio de 2017, del Juzgado y del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, respectivamente. La providencia del Superior confirmó la de 

primera instancia, que ordenó reliquidar la pensión de Mario Ernesto Sánchez 

Zambrano (q.e.p.d.). Las precitadas providencias se aportaron en copia autentica y 

con constancia de ejecutoria a 28 de junio de 2017. Igualmente, se aportó la 

Escritura Pública 629 de la Notaría 27 del Círculo de Bogotá, por medio de la cual 

se adjudica a Luz Piedad Ochoa Alarcón, los réditos de la condena judicial (Archivo 

anexos del expediente electrónico). 

 

Asimismo, obra en el expediente electrónico la Resolución RDP 43221 de 17 de 

noviembre de 20171, por medio de la cual el Liquidador de la UGPP reliquidó la 

pensión en cumplimiento de las citadas sentencias. Sin embargo, el ejecutante 

señala, que con la anunciada Resolución, no se cumplió a cabalidad con la orden 

judicial. Así que la obligación por ejecutar se contrae a aquellas órdenes que la 

administración incumplió total o parcialmente.  

 

Para el efecto, se observa que la providencia que constituye el título ejecutivo 

contiene las siguientes obligaciones: (i) la reliquidar la pensión, (ii) reajustarla 

                                                 
1 “Por la cual se Reliquida una Pensión de VEJEZ Postmortem en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B del Sr. (a) SÁNCHEZ ZAMBRANO MARIO ERNESTO, con CC No. 17.085.888”. 
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anualmente, (ii) pagar indexadas las diferencias entre las mesadas pagadas y las 

reliquidadas, (iii) descontar indexados los aportes no efectuados sobre los factores 

incluidos; (iv) pagar los intereses moratorios. 

 

Según los hechos de la demanda, el incumplimiento de la entidad se contrae a que 

la entidad se excedió al descontar los aportes para pensión, que como se ha visto, 

se ordenaron efectuar sobre los factores que se incluyeron en la nueva liquidación. 

Por ello, el ejecutante solicita que se libre mandamiento de pago por el mayor valor 

liquidado y deducido por aportes, que tasa en $56.311.797.44, y adicionalmente, 

por los intereses moratorios sobre las mesadas dejadas de pagar por un valor de 

$30.703.098.52.  

 

El Despacho considera que el mandamiento de pago se debe librar en los términos 

establecidos en la sentencia del Juzgado, que confirmó el Superior, esto es: por los 

descuentos de aportes para pensión que excedieron lo ordenado en el ordinal 

octavo de la sentencia de 15 de abril del 2016 del Juzgado, y por los intereses 

moratorios conforme a lo establecido en el ordinal décimo primero de la precitada 

providencia. La razón estriba en que el ejecutante establece los valores con base 

en pruebas que no corresponden al proceso ordinario, y por consiguiente, que no 

han sido debatidas por la ejecutada. Por manera que los valores por pagar serán el 

objeto del presente proceso.  

 

Por lo demás, se advierte que la demanda y el título ejecutivo cumplen con los 

requisitos de ley, y por consiguiente, se librará la orden de pago en lo forma ya 

anunciada. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Luz Piedad Ochoa 

Alarcón con cédula de ciudadanía 43.425.816, y en contra de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social, UGPP, por el exceso de descuentos de aportes para 

pensión, de acuerdo a lo ordenado por medio del ordinal octavo de la sentencia de 

15 de abril de 2016 del Juzgado, que confirmó el Superior.  
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SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Luz Piedad Ochoa 

Alarcón con cédula de ciudadanía 43.425.816, y en contra de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social, UGPP, por los intereses moratorios conforme a lo 

establecido en el ordinal décimo primero de la sentencia de 15 de abril de 2016 del 

Juzgado, que confirmó el Superior. 

 

TERCERO. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, que realice el pago a 

favor de Luz Piedad Ochoa Alarcón en el término de cinco (5) días, conforme lo 

establece el artículo 431 del CGP.  

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, o a su delegado o 

persona que haga sus veces, y asimismo, al Agente del Ministerio Público, y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, diligencia que se realizará de la 

forma establecida en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 la Ley 

2080 de 2021. 

. 

QUINTO. DIFERIR el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal.  

 

SEXTO. RECONOCER al abogado Manuel Sanabria Chacón como apoderado de 

la ejecutante, conforme al poder que obra en los anexos de la demanda del 

expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
gpg 


